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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previa revisión del expediente, el Despacho advierte que la demandada confiere 

poder a profesional del derecho; en atención a lo anterior se les tendrá por notificada 

por conducta concluyente. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. TENER a la señora GISELA MARIA BERMUDEZ DE TAYLOR notificada por 

conducta concluyente del auto admisorio de la demanda, a partir de la fecha 

de notificación del presente proveído, conforme previsto en el Art. 301 del 

C.G.P., dese aplicación a lo dispuesto en el artículo 91 del CGP. 

 

2. RECONOCER personería al Dr. ANDRES FELIPE GARCÍA TORRES, con el 

fin de que represente al demandado, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
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